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RESOLUCIÓN 2250 DE 2008
(6 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Por la cual se crea el Comité para Donaciones del ICBF, se establecen sus funciones y se dictan otras disposiciones
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las que le confiere el literal b) del artículo 28 de la Ley 7ª de 1979, el literal j) del artículo 28 de Decreto 334 de 1980, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y el artículo 27 del Decreto 1138 de 1999, y
CONSIDERANDO
Que el artículo 209 de la Constitución Política ordena que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, y mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.
Que conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Constitución Política y el Código de la Infancia y la Adolescencia el Estado y la Sociedad les asiste el deber de proteger y garantizar el desarrollo armónico de los niños, niñas y adolescentes para que crezcan en un ambiente de felicidad, amor y comprensión.
Que para contribuir y con sus deberes la sociedad realiza donaciones a favor de los niños, niñas y adolescentes en estado de protección o vulnerabilidad a través del ICBF, para lo cual se requiere crear un Comité para Donaciones con las funciones de selección, aprobación de las donaciones a ser entregadas a las Regionales y Seccionales, su destinación específica, evaluación de las solicitudes e informe de las donaciones.
Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o.  Créase el Comité para Donaciones del ICBF como instancia responsable de la recepción, dirección, selección y autorización para la distribución de mercancías donadas al Instituto.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o.  El Comité está integrado así:
1. Un Representante del(a) Director(a) General, quien lo presidirá,
2. El(la) Director(a) Técnico(a),
3. El(la) Director(a) de Evaluación,
4. El(la) Director(a) Administrativo(a),
PARAGRAFO 1o. Los integrantes tendrán voz y voto y su participación será delegable, salvo para el representante del Director(a) General.
Concurrirán sólo con voz los funcionarios que por su condición jerárquica y funcional deban asistir según el caso concreto, y el Secretario Técnico del Comité.
PARÁGRAFO 2o. El Comité sesionará con un mínimo de tres (3) integrantes y sus decisiones se adoptarán por mayoría simple. De cada reunión se levantará un acta.
PARAGRAFO 3o. El Comité se reunirá, cada vez que las necesidades lo requieran o cuando cualquiera de los miembros lo considere necesario, previa convocatoria hecha a través de la Secretaria Técnica.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o.  El Comité tendrá las siguientes funciones:
1. Seleccionar y aprobar las donaciones a ser entregadas en las Regionales y Seccionales de acuerdo con los criterios de elegibilidad.
2. Determinar la destinación específica, responsabilidades de entrega e información requerida por parte de las Regionales y Seccionales beneficiarias del proceso.
3. Evaluar periódicamente las solicitudes presentadas por las Regionales y Seccionales, efectuar los ajustes que considere indispensables e impartir las instrucciones y recomendaciones correspondientes.
4. Estudiar y analizar los informes consolidados de las Regionales y Seccionales sobre la entrega de las donaciones.
5. Recibir informes de las Regionales y Seccionales a las que se les ha entregado donaciones.
6. Designar el funcionario que ejercerá la Secretaria Técnica del Comité.
7. Las demás que le sean asignadas por la Dirección General.
PARAGRAFO 1o. Las recomendaciones formuladas por el Comité constituirán los parámetros dentro de los cuales deberán desarrollarse las actuaciones de las Regionales y Seccionales del ICBF.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o.  El Comité tendrá una Secretaria Técnica la cual será designada por la Dirección General y cumplirá las siguientes funciones:
1. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias
2. Elaborar el orden del día de cada reunión.
3. Presidir las reuniones del Comité.
4. Elaborar las actas de las reuniones del Comité.
5. Mantener informada a la Dirección General sobre la selección y distribución de donaciones.
6. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité.
7. Las demás que le sean asignadas por el Comité.
[bookmark: 5]ARTÍCULO 5o. [Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución 1163 de 2010] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá a los 6 de junio de 2008
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

